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Nota del Servicio de Prevención sobre el uso de mascarillas  
 
Como consecuencia de la publicación y entrada en vigor en el día de hoy del Real 
Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de 
mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, el Servicio 
de Prevención nos remite Nota para su conocimiento. 

El RD 286/2022 elimina desde el 20 de abril de 2022 la obligatoriedad del uso de mascarillas 
en interiores salvo determinadas excepciones, considerando la evolución favorable de la 
pandemia. 

La norma indica que, en el entorno laboral, con carácter general, no resultará preceptivo 
el uso de mascarillas. No obstante, dado que se supedita su uso al resultado de la 
evaluación de riesgos de los puestos de trabajo, desde el Servicio de Prevención se ha 
procedido a la revisión de los niveles de riesgo. 

La próxima semana en este órgano se revisará el contenido íntegro de la evaluación de 
riesgos y el resto de documentos afectados, concretando y definiendo la situación de las 
medidas aplicables. 

Se adjunta la Nota. 
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